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ESTRUCTURALIS "PROYESTRUC”" SOCIZAD ANÑONLA, - 

INTEGRADA POR LOS SEPORES: INGENIZRO JULIO CE» 

SAR SANTOS CINTENO, —INCGENIZRO VICENTE JESUS = 

LINIOZA INTRIACO, INGENIZRO SANTIAGO EFRAIN VE 

RA LOOR, MATOS V:NICIO HUOO VERDUGO Y COZAR >» 

JUAN BAQUE CASTILLO 

CAPITAL SOCIAL S/.5*000.000,00 

RARA AA ARA ARA AMARA AAA AS IX 

NUX7RO 11.577. En la ciudad de Portoviejo, Capitel de 

la *rovincia de Menabí, República del Zcuador, hoy - 

cía, Miércoles siete de Septiembre de Míl novecientos novep 

ta y cuatrosante uÍí, Doctora Vicente Alarcón de Quir 

llen, Notería Pública Cuerta del Cantón, couparecen,- 

por eus propios derechos los siguientes señores: VICEN 

TR JOSUS MINTOCA INTRIAGO, de eetedo civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil, c¿omiíciliado en ésta ciudad; 

JULIO CESAR CANTOS CINTENO, Ce estado civil ca:ado, ce. 

profesión Ingeniero Civil, domíciliado en ésta ciuvad; 

SANTI¿90 EFTAIN VITA LOOR, de estedco civil ca.ado, de 

profesión Ingeniero Agrónomo, douiíciiiaedo en Portovie- 

Jo; KAROO VINICIS HUGO VUFTI IDO, de esteco civil casado ,- 

de profesión Chofer £rofesioral, domiciliado en este - 

clucel; y, CESAR JUAN TASUR CASTILLO, de estaco civil - 

carado, de proiesión Chofer *r>:eeionel, domicilzado - 

en Jipijapa y de transito por ésta ciuced; los coupare- 

cientes, Ce racioralicac ecuatoriana, vayores de ecsd, - 

hét ies y capaces para c.ntreter y obilrerre e quíe-



ves de conocer doy fé. Bien inetruícos con el objeto, 

natureleza y resultados de ésta escritura, que proceden 

a otorser econ entora libertad y conociuliento, sín me- 

dler fuerza ni coscción elguna, ne presenten una minuta, 

pera que sean elevaca a Escriture “úb:ice, la que co” 

piads textualmente Cico así: S ZOR NOTARIO. En el pro- 

tocolo de L£ecrituras sÚblices 4 su cargo, sírvase in- 

cluir una cs de la cuel conato el contrato (2 Cone” 

, eo te Pm 
titucion de une COUVAIA ANCNEIZA, que ee celebra con - 

  

arreglo a les sstipulsciones eíguientes: | 

e” Comparecen- al otorgemiento de la - 

  

add 

  

Presente Escritura de Constitución los señores VICENTE 

JESUS VENLOZA INTRIAGO, ecuetoriano, Bayor úe ecad, ca 

eedo, inseniero Civil, con comiciilto en 14 Cciucec Ce 

Portoviejo; el señor JULIO CESAR CANICS COMIENO, *cua- 

toriano, veyor de edsl, Ca .¿0, 4dngeniero Civíl, c¿o.i- 

ciliedo en el Zentón Portoviejo; el señor SANTIAGO - 

EPREIN VRá LOOR, ecuatoriano, .8yor de edad, cs ¿dos 

* Fe 

Ingeniero Ágrorozo, Cosiciliado en Portoviejo, el 'efor 

MABCO —VIFICIO HUOS VUOTLOGO, eculor:9no, W8,or ue ecad, 

ce ado, Chofer rofesionel, dorici. lavo en ¿sta ciuvad 

de Portoviejo; y, el sefor CISAR JUAN DAQUZ CASTLLIO, 

ecuatoriano, vayor de ecded, cesado, Chofer frofesional, 

doriciliado en Jipilapa, aulenes cuenten con la capa» 

cidad civil euficiente cual en derecho se requiere - 

  

pera contratar y oblirerse. 

CIÓN DE VOLUNTAD.- Los coupsrecientes, suernif..sien que es 

su volunted constituir coco en efecto conetit yen de -



0000002 
tenera definitiva una Compañía Aróriuay de necionalicad 

   pS eccaetoriane, denominada: PROYIOTOS ESTMUCT." ALIS "PROYIG->      

  

    

    

IR a 
y AS a SN 

eo ir IRDO" SOCISIAD AXONIVA, pare eoprender en les activica- 
Va SN, 

Í E y Of propias de una COXGAPIA DE COLSRECIO, y repartirse - 

o, : . 
Ciejo - ya Aprovenren, con sujección e les normes legeles perti- 

rentes, especialmente a les previstas por la ley de 

Compañías, Código de Corercio y otras leyes afines a 

su objeto y al Estetuto Social que a continuación se 

detella: CLAUSULA TZRCOZRA: FSTATUTO SOCIAL LIE LA COkiá- 

STA: PROVICTOS ESTRUCT TALES "PROYESTRUC" SOCIELAD ANONikA 

CAPITULO PRIXERO: Del Nowbre y decionelicad, Domicilio, Ob» 

joto y Plazo de Dureción de la Compañía. Artículo Fri- 

BOxXo.” DEL NOMBRE Y NACIONALITAD: El nombre con el que se 

denoninerá la Compañía es el de: PROYECTOS ESTRUCTUA 

LES "PROYESTRUC” SOCITIAD ANCNINA, y es une Sociedad Ánó- 

nima de necionalidad ecustoriane. Artículo Segundo »- DO- 

MICILIO .- El Couícilio prineípal de la Compañía es la - 

eludal * de Portoviejo, Provincia de Manabí, República - 

del Ecuador, y por resolución de la Junta General de 2 
Ae
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S 

Accioriatas, podrá establecer, suprivcir y funder tentas 

eucureales o asenriss como estíme necesario en otros - 

lugares Cel pels o del extranjero. Artículo Iereero.” 

OBJETO DT LA COMPAFIAS La Cowpafiía tíene como, objeto » A
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¿“  príncicelt aj.» La explotación en tocas sus feses ce - 

la Industría de la construccion y tota obra de  Inge- 

a.
 

.Q 

niería civil, arquitectónica higréhúlice y senitariaj - 

b).- El Zstudio, céleulo, Ciredo, plenific<ción, contrata-



ción y construcción de toda clase de obra teles co” 

mo: edificios, locales ¡para fines Ce Comercio, viwieg 

dss unifeniliares, nmultifomiliares, educación, deporte, 

salud, recresción, urbenizeciónes, ciu.edelas, mercados, 

sercpuertos, cementerios, iglesids, Instelaciones para - 

servicios acuaductos, oleoductos, puentes, carieteras;, - 

caminos vecineldés, canelos de ríego, pasos a desnivel; 

pevizenteción de calles, conetrucción de eúeres y bur- 

dillos, sistema de C¿renaje, alcanterillados sanitarios 

y pluvielee, presas y en general toda obra de in- => 

fraeetructuraj €). le transporteción de materisles de | 

eonstrueción en las diferentes etapas, la prestación - », 

de servicios a persones netursles o Jurídicas con equi- 

pos, maquinsríias y seistencia tecnica; incluyendo el - 

alquiler de vehículos pera la trensportsción, pera lo 

cuel .uode acquirir, contratser o alquilar a terceros 

vehículos para la transportación a fín de cuwplir con 

las oblizaciones que en esta uatería se contreigen con » 

entidados públicas oO privadas. €).- La importeción, - 

corpre-venta - y ¿lstribución directa, a consignación, a can, 

covisión, esencianiento oO representación de equipos, ue- 

quinsriss, partes, piezas y repuestos relscicasdos con 

el eecto de las Ingenieríss: Civil, arquitectónica, sa- 

niterisg mecónica, industrial e hidrábulica, incluído 

la ferreterís. ej. ¿ambién se podrá decicar al nego” 

clo Ce inmobiliaria, coupre-venta de bienes inmuebles, 

* 

administración y represent:ción.e Como consecuencia de 

las actividades que ee sceten Cde ceteruinar, la Coz-



 PUVUYOL 
pañíía efectúara toda clase de ectos, contratos y ope- 

o con seu objeto social; así com asociarse con    scnas naturales o jurídicas o former consorcios y 

adquirir” accíones. Artículo  Suarto.- - DURACION.- La Com 

periía tendrá une duración de  CINUUENTRA AÑOS, con” 

tados a partir de la fecha de inscripcion de la p»re- 

sente ascrítura en el Registro Mercantil del Cantón - 

Portoviejo, plazo que por resolución de la Junta CGe- 

noral de Accionistas de la COKPAFIA, podrá ser diemi- 

nuíldo o prorrogado» GMPITULO SEGUNDO: Del Capital So- 

cial y de las Acciones!” Artículo Quiñito.- DEL CAPITAL - 

SOCIAL.- $1 capitel Social de le CONAÑAA PROYECTOS ES- 

TRUCTUTALES "PROYESTRUC" SOCIEDAD ANONIMA, es el de: CIN 

CO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00), y estará dividi- 

do en QUINIENTAS ACCIONES ordinsries y hominativas de 

dies mií2 sucres (S/.10.000,00), de valor caca una. Cada 

acción sora indivisible,y de exietir varios cooprojíie- 

E dd
 

7 4 terios de una misma acción, estos deberán constituir - 

3 un procurador común. Aptículo Sexto .- DEL AUMENTO Y DIS 

BÉ YIVUCION DEL CAPITAL: El. Capital Social poórá aumenter 
tá . 

> E se o Gdisminvirse por resolución de la Junta Ceneral 

3 de áccioristas. La disminución de capital no obeten= q 

c
a
 

I
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te, sólo pocrá reslizerse en los casos y con los lÍ- 

muites previstos en la ey. Artículo Septimo.- LE LOS 

TITULOS ACCIONES.- Los títulos acciones ¡¿odrán repre- 
.? o 

sentar una o tas acciones a peticion del respectivo



accionista, Les acciones y los titulos representativos 
Ed 

de las muiesmas seren debidamente numerados e inecritos 

en el Libro de Acciones y Áccior.:stas de la COMPAÑIA, 

en el que tewbien se inécribirán las transferencias y 

cesiones de tales acciones de conformidad con la pre- 

visto en la Ley de Coupañíss. Artículo Octaeyo.- DEL 

CANJE DE 10S TITJIOS.- En el Baso de canje de tí- 

tulos los gastos que ocasionasen por tales cambios, co- 

rrerán 5 cargo Cel ascciorista «us lo sodicitere. Es 

obligación de le COMPA IA realizar el Canje solicita- 

do. Los emiriones de los nuevos títulos deberán ser 

inscritos en el Libro ce dAcciones y Acciotmistas de - 

la Compañía. Artículo Noveno.- DEL EXTRAVIO Y DESTRUCCION 

DU CENTIFICADOS O "IMILOS.- Si el Mítulo de una Acción 

o Acciones o del Certificado de cstas se extravisre = 

o destruyere, la CONPAFIA podrá anul:rlos previa pu- 

blicsción que ee efectuara por tres días consecutivos 

en uno de los diarios Ce meyor circulación en el úo- 

mieilio principel de la Coupañía, publi-ación que se 

hará 3 coste del Acciorista interesado. Una vez trans 

currído treinte dies contados £ pertír «de la fecha - 

posterior a la última publicación, ein que «e hubiere 

presentado oposición, se proceceré a la enuieción del 

título o certifirado extraviado según el cseo, dGdebien- 

do evitirse Un truevo sustitutivo que ee entregerá al 

. > 

accionista «solicitente. De heter oposicion, se .stara 
. o l ., 

a lo cue resuelva la autoridad competentes Artículo > 

décimo: PROPIZLAD DE 14S ACCIONES. - La Coupañía rec.1.00e-



ÚGUVUOS 
rá cowo accionista a quíén aparezca inscrito como tal 

en el libro de acciones y accionistas. La trescisión 

    

  

. UU . 
¿IN o tranasferencie de lus secciones se reelizara en le - 

» 

forma y con los requisitos previstos en la *ey y” 

ee anotaren igueluente en el lítro de acciones y - 

ON A .a 7) A Ae Hoja ve eccio istas. Artículo Decimo Primerg»- PREFZ:INCIAS EN SN an 

BL AUETNTO TIL CAPITAL COCIAL: Lose ecciorístes gozarán 

se 

del Gcerecho ¿e preferencia pera le suscripcion de nue- 

vee erclones en el caso de seumento del capitel y en 

proporción el núnero de acciones que tengan en prople 

dead al monento de efectuarse el aumento, eulvo el ca- 

e o que estuviere en uore del ego de la suscripción 

3 

anterior. A Sa ee LIRIOS de 10S ACC 

“ICTAS: Lose accionistes tienen derecho e p.rticiper de 
. 

las deliberaericnes de la Junte Ceneral de “cciunietas, 

y 8 ejercer el cerecho el voto, así com a ejercer 

los Ceuée derechos y facultades de conforzidac con la 

4 > . + . 

Ley de Couparlag. Cauca accion parada dera cerecho 5 - 

- .n. 9 L 

un voto; las no literaces le tencren en projgorcion a 
. . 

eu valor pasados Artículo Décimo TOrcero.”- FihiA Lz 1OS - 

POTULOS TT OACCIONTSS Los títulos de secciones pera ser - 

y 

» $3
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válicos recuieren las ¿irues del Fresivente y del Ce 
a 

rente Ceneral ¿e la Compañía. CAPITULO  TERCURO.+- Co= 
9 « . 

be ; m.. to, . En biarno y Aéminjetrecione Á 9 j a .«- Órg¿e- 
R Sa . . . 

32 . cama e e 
AN nos Ce Govierno y «¿ceministrecione= La Coupería tenira - 

a como Úrrano Cipremw » la Junta Ceneral ce áccio:.istas 

fcim.da por los aeccloríietes leselmente convocados y rey 

nicor.s La acduinistreción corresponde el Presidente y el



Cerente General. Artículo LDogimo Quinto." RIUNIONIS LE 

LA JUNTA “INZRAL: la Junta Ceneral Úrcineria ce accig 

. . 
ristes, ee reuníra cblígetoriorcnte por lo menoe uha 

vez 2l eo dentro (e los tros ueses posteriores 4 

le firalizerión del ejercicio económico de la Coupañía 

para conelderer los asunto cepecíricos ce loe nuria 

ler: Segundo, Tercero y Cuarto del Artículo dgosciento 

setenta y tres de la Ley de Coupafíes y los cevés 

que se puntualizerén en la eonvocatoria, pudiendo con 

eicorer y resolver los puntos 4 los cuseles es ¿ig 

re el Inciso Cegundo del Artículo doscientos .otenta 

y csela de la ley citeca; aunque gestos no constaren 

en el Orden ¿el día. Los Junta Jsnerales Extruordine- 

$ . 

rían, es reuríraen +*n cualquier tiempo en Que fueren 

esnvorsdes para conocer y resolver solo los ceuntos - 

conetentes er el Orden cel Día.  Artícu i to: 
” 

OOLICAROTITIAL DE Lal RIUSOLUCICNTE DO LA CUNTA Ooiiiiale= Los 

resoluciones cue sdopte le Junta “enerel de sccio ietse 

+ . 

conforze e la Ley y a estos Tsetetutos, scrón ob: ige- 

toriss pera tocdoe loe secio lrtee que hayan o no in- 

tervenico en tales reeolucionea, sin ¡perjuicio del de- 

recho de opuslción previeto en la Ley de CoupañÍlas. 

Artículo Décimo Septimos CONVOCATOTIAS.- Lee convocato- 

ríse e Junta Ceneral de ácciorístes, seen éstas Úrdi- 

- * y, pos 

reriíse c —xtreordineries, las reslizaraó el Presicente 

* a >» 

o el Cerente General ce la Conrafla, con enticipeción 

e . 
de ceho c¿Íae cuendo :enos al fijado ¡ora la reuion, 

rediente avízo que deberá públicarse en uno de loe pe-



douuuuu. 

* ? - - e 

riocd:icos de vweyor cireviacion «¿el c¿oumíicildo pricipal 

. - o 

de la Cowpe"Ía. La convocatoria so elera el lugar, -     

   

   

día, hora y objetce de la reunión» No obstunte lo cie- 

puesto artericriente, la Junte se entenderá convocada y 

quecaróé vélicecmente constituíca en cualquier tiewpo y - 

lusar Centro el territorio nacional, psig2 trotar cual- 

quier asunto, sierpre que este presente todo el capital 

pazbco Y, lose asístentee quienes ceberán «uscribir el 

ácts acepten por unenf.uided la colebreción ve la Jun- 

ta. Sinembarzo, cualquiera de los asistentes pocrá 030 

nerse a le éiecusión del o de los esuntos sobre los 

cuales no se considerere suficientemente inforuecos artí- 

fulo Décimo Oetavos= QUIRUM Y VOTACIONIS: El quóruw para que 

pueda seeiíoner válicawente en primeres convocatoria la - 

Junta vJeneral de “cciornístas, esrá la concurrencía Ce 

accio: ietas que representen por lo zuenos el circuenta 

por “ianto (50%) del Capital Social parado. Las C¿eci- 

sioner se torerán por veyoría simple de voto8» Artícy- 
. 

lo Decio Noveno: Presicencia y Secreterísi= Ls Junta Oene- 

ral de áccionístes será presídica por el Presiconte y 

e ; 

«$ en eu 'alta por el aecrioniste que dCebigne la propia 

ad,
 

d Juntas Actuerá como Secretario, el Unsrente Seneral y a 

“tlte o ¿impecírento de este, un AÁd=hoc elegico por los 

   
e < E 

EE concurrentes. El Presicente y “ecreterío actuente con - 

de . e ..» 

30 respecto a casa sesion, darén cunpliciento a lo die” 

4 puesto en el Artículo cCosciontos ochenta y uno y dos- 
Y. 

e ciertos donmta y ocho de la ley de Cou,yañías, cuidan- 

dto el cilsmo tierpo que en los cosos especiales especia - C
A



los especificanente, seralecos en lea Ley de Coupe las 
. » .s * haya el quórum mínozo recuerido pais dichos Ca808, - 

por le Ley indicecas Artículo Vigésimo.” ATRIBUCIONES 

ZO LA CUETA ODNTRAL: Áderós Ce las feculiades consten- 

tee en el Artirulo dorciertos estente y tres de la - 

Ley ¿e Counarlas, le Junta Ceneral ce accionistas ten- 

e 

éra ccupotencías privetiva para lo “riguliente: AJe- hesol 

ver todo lo coneerniente a les finelicecese y ectivica- 

dese .e la Comparía, y a tower las cdCecislcnes que Juz- 

gue eonvaeniente en eu Cefensas Dl.” Nombrer , romover 

librezor.te al Prasicente, ¿l “orente General, al Comi- 

serio Príirsipsl y Suplente, conforme a lo previsto en 

éstos ZTetatutos; cesignacicnes tocas 2siag que se haw 

rán ceca IC APOS; e).- Nombrar por periodo de 10S 

A4%0S, e loe Acuirnistraccires o Gerente de Sucursales, - 

Afpencias o ZIelegsaciones que se crearen, fijendo sus - 

Facultades; ¿der Conseer y resolver todoe los informen 

del Fresicente, ¿el Corenta Cenerald y del Coriserio su- 

bre el Palence Ánusl y sobre les proposiciones que +% 

ricieren los Adm:nietradores , loe ácciloristas Centro - 

del Lf:ite de seus fecultaces; e0.- Resolver acerca del 

destino de los beneficios y utili aces eociules, usl 
. 

z , z . El 

coso la eonstiturión y zentenicuiento Co fondos da  re- 

servas tento lereles como voluniniias. fje" Pecoclver > 

EA z $ 5 “ 

acerce de la exisviícn «¿e ¡enter Lenef:ic:erdese y obll- 

secionoe, esí como la amortización de orriones.s ¿den 

Tesolver el foruar parte de otras coompeilas 0 de fu.- 

sionuree con otras eorlieceden. he” inforiar e inter»



   

  

VUUVUVU: 
pretar éetos Istatutos y a8ebsolver les consultas que 

llderaren' a foruuler el Presidente, el Oe:ente Seneral 

los ácciornistas; 1). Aprobar las áÁctas; y, Je Ls 
o 

, > 
cóa soaladas por la Ley y értos Zrtatutos. Artí- 

ulo Vige mero: ITL ERTUILINTR: > Son atribuciones 

y Cerores del Prericdente: a).- Preeicir las sesiones - 

oicinaries y extreorcineriss de la Junta Seneral de - 

Arcioriatas; b).> Autorizem con su firma, conjuntamente 

con la del Jarente “eneral, los títulos «¿e las ec- 

_cáones e que se roflere el Aartícul: LDéciuo Teicero de 

estos ¿stetutos; c).- Suscribir las áctes ue las Jun- 

tos Sonerales de Acclioriístes; d¿).e- Firmar las comuni- 

reciones que ee Ciríjaen e noubre: de la Junta Jene- 

ral ¿e áccioristas; el.- Únieter a resolución «de la 

Junta General de a«accioristae los seeuntos que fueren 

c.mpetencia Ce elles; f)oe-» Gonvocar e seelornes de la 

Junte Seneral de «accionistes en les  oportunicacdes le- 

aelesn y cuendo fueren convenientes pare la conpañía; 

gde- Vigilar que ee curplen les resoluciones de la - 

Junta “ensral de Áácciormistes; y, he” Ejercitar las - 

deuñs etriíbuciones cue sefela la Ley y éstos Estatu- 

tos. 

  

Ta” En caso de ausencia falte o lupeciuento del «resicen 

te, lo reemplezará el Accio:iete que designe la  J.n- 

te “eneral has:e co:pleter el período reepec:ivo o has- 

ta que cesaparegca la  eusenciía o luwpedimento según 2ea 

el caso. Artículo Yixesimo “ercsro: ATRIBUCIONES LZL GE 
RENTE CSEZNAL.- Son “tribuciones y deberes del  Cerente



Seneral: a).- Representer leguluente e le Compañía en 

toda clese de :ctom, seen Judiciales o ext:ajuciciales 

bda- Suscribir los c¿orurnentos, contrutos y obl1.eciones 

¿e la Corpañfla; ej. Svureríbir conjuntemente con el Pre- 

sicente, los títulos de arciones e que se refiere el 

Artículo Décimo Tercero de éetos “etetutos; y, por el 

e 

solo, las trensforencias y cesiones de acciones, y la 

o 5 

inecripcion que ee haséen en el líbro corresponcdionte de 

la Compañía cue osteró a su cargo. G).- Nowbrer y re- 

sover e los espleacor y tratajecores «¿e le Cocpañía, 
a, 

así coro *tiJor sue remuneraciones. e).- Aéuinist:ar por - 

elo por esupleacos lose valores, corresgoncéncia, conta- = 

bilides y erchivos de la Couperla. fj.- Conferir pode- 

ree esjecioler y emitir iretrucciones cue deban cumplir 

loe advinistredores Ce las s.curesles, agencies o Ccele- 

caciones en ceso de hetberlos pare Le buena welcha del 

negocio. gl.e* Abrír y cerrer cuenias tenceiiias, Cperer 

sobre ellas, girar, sceptler y avalar letras de cambio o 
e. 

e > Za 1 

pagarés y ctros documentos de credito, endosarlos o >» 

Cescontarlca, Covprer o vender bienes ¿in.veble c muebles e. 

y ceonetituir groverenee sobre ellos.-  hl%.- Celebrar - 

toda clese da contr tos para lo que está facultado por 

la ley y ¿stos estatutorn y los que fueren ecordados 

por la Junte Ceneral de *ccio::iíetes; 1).- Presentar el 

inforse anual a la Junta “eneral de *ccio listas  —eubre 

da wareha y resulteio de le Comparia; ¿j).- Prestar to- 

¿ne lees fecilidvedes pere que. el Comisario ¿e la Com- 

pañía examine y anlice la  eftusción de la Cowpería.



Puuvuu? 

k).- Áctuar como vecretarío en las sesiones de la - 

Junta Ceneral ¿e *ccicnistes y euscribir lee á“ctes - 

    

      

  

espoctives; y, 1l).- des les des atribuciones y la- 

ltedes que le otorca le Ley y los presentes Zista- 

o 7 Sftoss Artículo Vigésimo “vaerto.- RERFLAZO LZL OERENTE 
> A a nia 7 

A real En caso de suscncia, .elte o Iiupecivento del 

Gprente Teneral, lo reeuplezers el Presicente en eJer- 

cicids “i la falte, ausencia. o impecizento fuere por - 

más ¿e noventa c¿Ííes o dofiritisa, +0 convocerá inuedia- 
» 

tamente a las Junta Genersl de 4ccicristes pere que - 

, 

norbre rueve COsrente Ceneral. u v 

DEL COYISARIO.- La Junte Senerel ce áccionietas nombra 

28 pare un periodo ¿e dos años, a un Gomievríio prici- 

pal y uno Suplente, nombramiento que podrá recíer en- 

tre los Accioristae o no de la Co:penía. El Couise- 

rív en funciones enitiráa enualrente un ¿informe Cco.ple- 

to de la elitusción de le Cowparía a la Junta Cene- 

ral ¿e Accionistas, quién lo aprobará o no. ¿diche - 

Junta Ceneral puede pedír el Comisario cuelquier ¿iníior- 

me relacionado con la mercha ecorouica úe la Com.-afía 

en el momento que estime conveniente. artículo *zómi= 

mo Sáxto.- ATRIBUCIONES LUL COLISARIOS El comieario o ¿ús - 

de tener derecho ¿ílivitedo de inspección y vi..ilencia 

sobre las operaciones sociales de la Cowpeñía, tenórá 

les eiguientes atribuciones: aj. - Fiscalizer. en tocas - 

eus pertes la ecwuinistreción de la Comuría; b)e- Gxi- 

glr sel Garente GCenesrel, la presenteción de un Belan= 

En ee mensual de aprotación con los informes acicionales



que cres conveniente; Cleo” "xewinar por menos une voz 

cada tres reses los libros y papeles de la Coupa- 

fía, los estedos de caja y de certera; dj.” Revísar 

el BDalánce, la cuente de perdidas y «enencios, los e 

nexos que reflejen la situación fimanciora del ejercicio 
$ 0 

serún aperezca en los libros, con el fín w “<orwmuler 

un informe espselal con las obeerveciones y su erencias 

que considere pertinente; el.” CÚorvocar de ur:encia a 

le Junia Cenerel o ecliciter al Jerente Jeneral que 

hega constar en el Orden del Día, en forma provía u/ 

la convocatoria, los ¡puntos que eres conveniente fje- 

ásietír con voz, inforuetiva a lee Juntas Cenerales, 

presentar las denuncias que reciba y projoner móbtivas 

wente le remoción de los acrínistracores; y, ¿le Tousee 

las c¿embe atribuciones que le eorresponda por este Es- 

tetuto p por la Ley. Artículo Visesido Septima: PRCHI- 

JLISIONES ITL COMISARIO. Le ee prohibido ad Co..sarío, 

nesocier o corntreter por cuente propia directa o in- 

directamente con la Compeñila, Cebienco abstenerse de to- 

de intarveneión coxpetitiva tajo pena ¿e responder por 

loa ¿eños y perjuicio que ocasslonere con eu ¡roceder» 

Iguel prohibición ecrre pare los acwinietracores de la 

Cowpatía.  CAPITUIO CUARTD.- Disolución y Liquiceción de 

la Comre*sÍa. Artículo Vigseimo Octavo.” La disolución an- 

ticirada de le Conpefía será reeuelte por le Junta - 

General de *“ccionisias provio los requ:.sitos sestableci- 

dos por la Ley. Iguelrente la sociedad ee Cisolvorá 

por el hecho de ester incursss en las causales ce-



f yo 
de 

terminadas en le Ley ce Compañias. Artículo "1g0 - 

   

   

RSS cm Noveno.” Acordada por cualquiísr motivo la ds eplución - 

la Sociedad, se proceó.rá a la liquidación de le 

» debiéndo actusr como lícuidador quién en eso » 

  

ocento se encuentre deserpeiendo lee funciones de ve- 

rente VJenersel, sin perjuicio due la Junta voneral ce - 

“esclonirtss Cosigne a otros persones, quienes ectuarán- 

conjuntseente econ el funcionario mencionado eegún las - 

prescripciones deterv reves en le Ley ce “oupañlas CAD» 

A SULA CUARTA: INTIORACION DEL CAPITAL SOCIAL. El cepital 

Social econ el que ee constituye la Compañía: PROY CTOS 

ESTRUCTU  ALZS "PROYESTRUC" S LAL ANONIZA, 08 de: CiNCO Ll 

LLONTS TZ  SUCRES (S/.5'000.200,00), se encuentra intoyra- 

vente suscrito por los accicristas fundadores y pa, ado 

en el veinticinco por elento (858); pego eonsignaco en - 

la denominada CUENTA IZ  INTECRACION IE -/APiIÁL  certí- 

Ficedo de la cual ese agrega al presente inetrusento pe” 

ra su protocolizacióne 31 seldéo del Capitel « pegar- 

se por los acciónistes ee lo haré igualaente dentro - 

el plezo ce UN AO, contactos a partir de la fecha - 

¡ de ¿neeripeión de la -presente Escritura en el Registro 

Mercentíl cel Cantón Portoviejo. Bn consecuencia y ez. ún 

lo antes incicado, el Cepiítel social de la CILPATIA - 

PROYZOTOS. ESTRUCTIFAL” "PROYTSTRUC" SOICICTAL ANONIMA, y > 

las Scciones que raepnresentean d¿ícho Capital, ee edigna - 

  

e los ecciountetase <de c.nóícraicec el c¿etalle siguiente: 

SCIONICTA: Vicente Jesús kKencoza Intrisgo, Cay ítal “uscrí- 

to: Un willón de sueres (S/.1'200.000,v10); Capital Pagzoco: -



doscientos cineventa mil sucres (S/«£580.200,00); Capital 

Por «agar: Cetrcíentos cincuenta m11 009/1002 sucres (3/.780. 

000,00). ACCISC"ICTA: Julio Céser “entoas Centeno, Capital 

Suscrito: Un willón de sueres (S/.1'200.20,:0); Capital *a- 

gato: Poseíentos cinenente mil rueres (S/.289.200,-0)5 - 

Cepital por Farer: Zotecientos cincuenta ul sueres (S/. 

750.000,00). ACCIOCISTA: Santiago Zfrain Vera koor, Capi- 

tal Suscrito: Un willón de sueres (S/.1'200.000,00); Capi- 

tal Pasado: Doscientos cincu.nmta wil sucres (S/.259.000,20); 

Cepitel Por Fazer: -otecientos cincuenta uil sucres (YMe750. 

000,00)e ACCIONISTAS Marco Vínicio Hugo Verdugo; Capítal - 

"uscríto: Un aillón de sucres (S/.1'000.000,20); Capital - 

Parsdo: doscientos cincuente w11l sueres (SY/.250.000,00); Ca» 

pital por paszer: Cetecientos eincuente 31 sucres (SY .7520. 

00000). ACCIONICTA: “éser Juan Paque Castillo, Capital - 

Surerito: Un millón de sucres (S/.1'000.000,09); Capital ta- 

gado: LDoscientos cincuenta míl eucres (S/.2502.000,00); Ca- 

pitel Por pager: Seteciontos cincuenta wí1l eucres (S/.250.000, 

02). Total de Capital Suscrito: Cinco millones de sueres - 

( s/.5'000.000,00); *otal de Capital Tegudos Un millón coe- 

cientos cinevuonta mil sucres (£/.1'280.000,00); *otal de - 

Capital Por Fracerí Tree willones setecientos cincuenta - 

mí1 20/1072 sueres (5/.3'7580.000,00)+ 

  

EXNTO HABILITANTIZ,- Se arreza como documento hebiil:ante 

pare eu protoc.lízsción, el Certificado de Leposito he- 

cho en el BANCO LA PROVISOMA, Sucursal en la ciudad de Por- 

toviejo, del que eonsia baberse vuesjositado el nuzererio 

en la cenovíinacae Cuenta de Intesiación de Cepitel, del
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vUYUUVLO 
veinticinco por ciento (25%), del Capitel Social que- 

e suscribe. Ustec señor Notario, disnese sr. ar les 

s + ” - - ¡ase Cl usules Ce rigor necesarias pais cer al pre- 

te inetrumento plena eficacia legsle (firmado) Abo”- 

gado Fernando Losaca G., metrícula número vehocientos cin- 

co, Colegio de “bo scos de Xaerebí.- Hesta aquí la minuta, 

la virus que se archiva. Presentes los señores ot.r,an- 

ter, manifiesten su eceptecióon a lo expuesto, quedan= 

do eleveca a Zscritura Pública, pare que eurta efectos - 

lo slea lo declarsdo en ella. Quedan autorizado los - 

. . + . 14 

intrriesado para soliciter la inscrijcion de esta escri- 

ture pública, en el Registro Mercantil Correspondiente. Leí- 

da que les fue la presente escritura pública, Íntaegre- 

umnte e los otorrentes, ce principio s fín, en elta y cla- 

. ¿e : 23 
ra voz, orGui, La Notaria tublica, se efiruen y 18tizicen 

en eu eontenido, Pirnencdo pare constancia . en unided Ce 8e- 

to conriro, La Notería lública, que 26 fe.= Bnuencados: igle- 

ejee, vecinales, Lítulo, artículo, uvotivamente, Vigesimo, 

zalarce, que, Valene- (firmado) Ingeniero Vicente Yesús Men- 

doza Intriago, cédula de ciucacanía número: 130199910-6. - 

(firmado) Señor Ingeniero Julio Cesar Santos Centeno, cedu- 

la de ciudacanía numero: 090423583-5. (firmado) Ingeniero - 

S antiago Efrain Vera Loor, cedula de ciudadanía número :130 

166981-6. (firmado) Señor Marco Vinicio Hugo Verdugo, cedu 

la de ciucacanía número: 0O80075811-7. (firmado) Cesar Juan 

Baque Castillo, cedula de ciucsdania número: 180187282-4 .- 

DOCOMENTO HARILITANTE QUE SZ INSERTA  
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RAZON + SISNTO COMO TAL QUE CON PSCHA 4 D5 OCTUBRE Di 1994, 

MIDIAN TE RESOLUCION Nos 94=4-=1=1 0154, DICTADA POR BL -DOQ= 

TOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTS DE COMPAÑIAS Di PORTOVIZ 

JO, HA SIDU ALAOBADO dá CONSTITUCION Ds de CuUdPAdia PROYBG 

TOS ESTROIURALES "PROYESTRUC" SOCI.DAD AMONTAA Pd LO oo 

CUAL HZ ANOTADO AL MARGEN Ds La ESCRITURA CIATRIZ Y DOY RA 

ZON DE 1,0 ACTUADO, DOY FE,- 

PORTOVIEJO, 5 DE OCTUBRA DE 1994 

LA NOTARIA PUBLICA, - 

  

CERTIFICN: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 94-4-1-14-0154, DICTADA 

FOR El INTENDENTE DE COMFARJAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS 

LARA ZAVALA, EL CUATRO DE OCTUBRE DE 431IL SROIVECIENTOS MOVENTA 

Y CUATRO, QUEDA INECROTA EXTA ESCRITURA LE CORESTITUCION DE CURA 

CORFANIA APN MIA DENOAD MIA DA PROYECTOS ESTRUCTURALES 

*" PROYESTRUC” SOCIEDAD ANONIMA", EAdO El MUERO TRESCIE*NTOS 

VEINTE Y CIRO (925) DEL REGISTRO MERCANTIL Y AMOTADA: EN EL 

REFERTORI0 SENERAL TOMO Ma, 12. EN ESTA FECHA. 

FORTOVIEO, Y DE OCTUBRE DE 1933 

IÓ LA REGISTRADORA, 

  
 



CERTIFICO: OVUVULE 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUPFLIPENTO DEC 10 DISFUESRTO EN El DECRETO 

Ho.732% LICTADA FOR El PRESIDERTE LE LA FEFUBLICA EL <2 DE 

AGUETO DE 1875, FUELICADA EN EL REGISTRO OFICIAL PRLUPERO 675 

DEL 22 DE AGOSTO BE 19875, 2, LA LANA 

PORTOVIEJO, Y DE OCTUBRE DE 19%4 

LA FEGISTRADORA , 

  

, 2; 

y


